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TRATADO 

DE DERECHO PROCESAL INTERNACIONAL 

S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay; 
S. E. el Presidente de la República de los Estados Unidos del 
Brasil; S. E. el Presidente de la República. de Colombia.; S. E. 
el Presidente de la República de Bolivia; S. E. el Presidente de 
la República .Argentina; S. E. el Presidente de la República del 
Perú y S. E. el Presidente de la República del Paraguay, 

han convenido -en celebrar el presente Tratado por interme
dio de sus respectivos Plenipotenciarios, reunidos en Congreso 
en la Ciudad de Montevideo, a iniciativa de los Gobiernos de la 
República Oriental del Uruguay y de la República Argentina . 

.A. tal efecto, 

S. E. el Presidente de la República Oriental del T:rnguay 
ba designado como sus representantes 

al Señor DoetOl' Don .TOSE IRURETA GOYENA, 
nl Señor Doctor Don PEDRO MANINI RIOS, 
al Señor Doctor Don .JUAN .TOSE DE AMEZAGA, 
al Señor Doctor Don JOSE PEDRO V ARELA, y 
al Señor Doctor Don ALVA.RO VARGAS GUILLEMETTE. 

S. E. el Presidente de los Estados U nidos del Brasil, 

al Señor Doctor Don SEBASTIAN DO REGO BARROS, 
al Señor Doctor Don HAHNEMANN G UIM':ARAES, 
al Señor Doctor Don P.EDRO BAPTISTA �IARTINS. 
al Señor Doctor Don MARIO BULHOES PEDREIR.A, Y 

al Señor Doctor Don ALEXANDRE l\lARCONDES l\fACHA
DO, hijo. 

S E. el Presidente ele la República de Colombia, 
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al. eiior Doc·101· Don ROBERTO UHlJANET-\ ARBEL.A.EZ, y 
al I cñor Doctor Do11 Il.t\11IC"�DO RIY.AS. 

1. E. el J residente de la República ele Rolfria,

al eiíor Dodor Dou JORGE V .ALDE )fC' 1'ER '. 
al eñor Do('tor Don FEDERICO U c.;rrIERREZ GRAN lER y 
al , cííor Dodcw Don OUILLEl-UlO PR.AK('OVI<'Il . 

. E. el Presidente de la Repúbliea Argentina, 

al Señor Doctor Don JlJAN ALVAREZ, 
al Señor Doctor Dou DIMAS OON�ALEZ GOvVL.áND, 
aJ S<>ñor Dador Don 'ARLO S l\I. VICO, 
al • eñ01· Doctor Don RI ARDO )lAHCó DEL PO N'l', 
al eüor ])odor Don f1 ARLOS .ALHEH rro ALC'ORT_\, v 
al eiíor Doctor Don ,JUA..� AGU, 'rl¡{ 1\[0Y�\NO . 

. E. el Pl'eRideme de la República de1 Perú, 

u1 S eñor Doctor Don .JOSE JJUIS BU TA.M.A� rrE IRTVERO, y 
al eñor Doctor Don JO E JAUINrro RAD�\ . 

. E. el Preside11te de la Repúblien clel Pan1guay, 

al , cñor Doclor Don RAUL S.APENA P.ASTOR, �� 
al Señor Doctor Don E�IILIO ,.'AOCIER A 'EVAL. 

quiene., previa exhibición ele sus Plenos Poderes que ha
llaron en debida forrua, y de pué · de com,iclC'rar que el Tratarlo 
de Dcrcclio Procesal Internacfonal, firmado en Montcvidro el 
día once del mes de Enero <lrl a iío mil oc:hocieutos ochenta y 
nueve, }Jodía ; ·er objeto de nna rcvü:dón pura modificar y eo"
cretar sus disposici011es; y, teniendo rn rnr11ta las co.ufereocias 
y debates del rm�o. acordaron las c�tipulariones siguientes: 

TITGLO l 

PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 1° - Los juicios y sus incidencias, cualquiera 
que sea su naturaleza, se tramitaráu con arreglo a la ley de pro· 
c:edimieuto del Estado en donde l:óC promuevan . 

.J.RTICULO 2� - Las prnchas se aclmitirán y apreciarán 
según ]a ley a que esté sujeto el atto j nrídico materia del pro-
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ceso. Se exceptúan aquellas pruebas que por su naturaleza 110

están autorizadas por la ley del lugar en donde se s1gue el juicio. 

TITULO II 

DE LAS LEGALIZACIONES 

ARTICULO 39 
- Las sentencias y los laudos homologados, 

dictados en asuntos civiles, comerciales o contencioso-adminis
trativos; las escrituras públicas y los demás documentos otor
gados por los funcionarios de un Estado; y los exhortos y cartas 
1·ogatorias, .se considerarán auténticos en los otros Estados 
signatarios, con arreglo a este Tratado siempre que estén debi
damente legalizados . 

.ARTICULO 49 
- La legalizacjón .se consid-erá hecha en 

debida forma cuando se practique con arreglo a las leyes del 
país de donde el documento procede, y éste se halle autenticado 
por el agente cliplomáti-eo o consular que en dicho país tuviere 
acreditado el Gobi0.rno del Estado en cuyo territorio se pide la 
ejecución. 

TITULO III 

DEL CUMPLIMIENTO DE LOS EXHORTOS, 

SENTENCIAS Y F'.ALLOS ARBITRALES 

ARTICULO 59 
- Las sentencias y los :fallos arbitrales 

dictados en asuntos civiles y comerciales en uno de los Estados 
signatarios, tendrán en los territorios de los demás la misma 
fuerza que en el país en donde fueron pronunciados, si reunen 
los requisitos siguientes: 

a) que hayan sido dictados por tribunal competente en la
esfera internacional;

b) que te11gan el carácter de ejecutoriados o pasados en au
toridad de cosa juzgada en el Estado en donde hay::in sido
pronunciados;

e) que la parte contra la cual se hubieran dictado haya sido
legalmente c1tada, y representada o declarada rebelde,
conforme a. la ley del país en donde se signió el juicio;

d) que no se opongan al orden público del país de su cum
plimiento.

Quedan incluídos en el presente n.rtícnlo las sentencias 
civiles dictadas en cualqnier Estado signatario, por 1m tribunal 
internacional, que se refieran a personas o a intereses prbrndos. 

ARTICULO 69 
- Los documentos indis-pensa bles para soli

citar el cumplimiento de las sentencfas o ele los fallos :nhitralcs, 
son los siguientes: 

a) copia íntegra de la sentencia o del fallo arbitral;
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h) ropiu ele lc1" pfoza.: m>c•c�:irias para acreditar que �e ha
dado cnwplimiento al iutisu <') tlel artículo autcl'ior;

e) copia uniéntira del unto q11c d<'C'l:1l'r qnc la sC'1ltc•1win o l'l
lanclo ti{'nc el caní.ctcr tlr ejec•n ! oriaclo o pasado cu aul o·
l'iclacl ck cosa juzgaclu. y u<: las leyes c•u que clic:110 auto
:-e funda .

.ARTICULO 79 
- La ejecuc.:i611 de; la� sentencia· y dt· los 

fallos arbih·nl<'s, nRi como 1n <le Jas scutcueius ele trihmutlt•:-
intcrnacionall'!-., c:outempladas e1J el último illeiso <lcl artíl'nlo 
311

1 
deberá pcdirst! a lo.· jueces o tribunales competentes, lo� eua

lcs, con amlic11cia del .:Ministerio Ptíhlico, y prc"ia rornp1·ohn
ción qti<? aquc1los se ajustan a ]o dispnesto en dicho artí<'u.lo, 
ordenaráu su cumplimiento por la vía que corrcspomla, de 
acuerdo co11 lo que a ese 1·especto disponga la ley de proi·l'di
miento local. 

En toclo raso, rucdiauc.lo pe<lülo fonmtlac.lo por el Jii11i lc
rio Públfro. y aúu <le oficio. po<lrá oir�e •. in ofra forma dr 
t.lefen�a. a la parte contra la cual . e pretende hacer ef ertfra la 
sentcnrin o el fallo arbitral de qn<' �� trata. 

1.IB'rIC'P'LO 8° - El juez a r¡nicn sr solfrite el C'nmplimirn
to de 11m1 �rntrnrin e�tr:rnjel'n, podrá, Rin mfü, trámiLC' y a pt>
tición de pnrte y aún de oficio, tomar todas la� medina� neeec:;n
rias para asegm·ar la efectividad ele aqHel fallo, conforme n. lo 
dispue;-cto por 1a ley del Tribmrnl lora!, :ohrc sccnestrM, inliihi
ciones, embargos u ob·as medidas prC'YentivaF-. 

ARTIC'CLO 9° - Cuando sólo M ira te de hacer -va !er ,·orno 
prueb:i la autoritlacl de co�a juz�acfo de 1ma senten,..ia o clr 1m 
fallo. dcherñ ser presentado <'n jnieio, ron h docnmcntnr·iún a 
que F-e rPfi<'TCl el artfrulo 6°. en <'l ruonwnto quc, rorrespon<la �e 
gún la lf'y loC'al; y lm:; j11ccei:- o frihuunl(lc; ::;e pronuuciuráu, �ohre 
sn mérito en la sentencia QUP dicteu. 1n-cYia <'Omprohar.ión, ron 
audiencia del :Miuisterio Púhliro. <lC' qne se La dado cumplimi<'n
io ::i lo dispuesto en el artículo 5°

ARTH'ULO 10° - Lo� acto� pro<'<'i::nlcs no ronte1wiosos, 
como in,cutarios, a.pcrtura de te�larncnto;;;, tasaciones u otro:;: 
semejante.·, practicnclos en un E::;tndo. t<'ndrán en lo� clC'mií. (\1 
mi�o -Yalor <¡ur . i hubic1·an sülo rrn1izn<los en su propio terri
torio, siC'mprC' qnr rennau los rcc1nü;if os cstahleci<lo:3 en los 
artículos anteriores. 

ARTI ULO 119 
- Los exho1·tos y la� cartas rogatorias 

que tengau por objeto hacer notifica,·io11C'�, rcc•ihir ckclura<·ioues 
o practicar cualquier oh'a clilig<'rn·in clr curárter judicial. se
cumplirán en los Estaclos �igualurios, :ücrnpre que dichos cxLor
tos y carta� 1·ogn t orin� reunan los requisito� establecidos en este
Tratado ... .\.sí mismo, il.eberáll. ser l'ecla.rtndos en la lengua clel
Estado que libre el exhorto, y serán acompañados de una tratluc.:
ción Lecha eu la lengua del Estado nl cnnl �e lib1·a dicho C'xhorto,
debidamente <·ertificada. La:-. comisioues rogatorias PU mnt�ri.n
ci,ü o criminal, c·m·::-adas por intermedio de los agentes ,Jiplo
m,'itic:o�, r a falta de estos por c:orn.luc.:to <le los consulm·ei:; cl('l
país q ne libra el exhorto. no uecesitaráu legalización de fiI111n ..
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.ARTICULO 12° - Cuando los exhortos y cartas rogato
rias se refieran a embargos, tasaciones, it1ventarios o diligencias 
11reventivas, el juez a quien se libra el .exhorto proveerá lo nece
sario al nombramiento de peritos, tasadores, depositarios, y, en 
general, a todo aquello que fuere conducente al mejol' desem
peño de la comisión. 

ARTICULO 139 
- Los exhortos y las cartas rogatorias 

serán diligenciadas con arreglo a las leyes d.el país al cual se 
pide la ejecución. Si se tratara de embargos, la procede11cia de 
la medida se regirá y tletcrminará por las leyes y los jueces 
del lugar del proceso. 

La traba del embargo, su forma y la inembargabilidad de 
los bienes denunciados a ese efecto, se regirán por laR leyes y se 
ordenarán por los jueces del lugar eu donde dichos biene:5 estu-
vieran situados. 

Para ejecutar la sentencia dictada en el juicio -en que se 
baya ordenado la traba clel embargo sobre bienes ubicados en 
otro terri�orio, se seguirá el proceclimiento establecido en los 
artículos 7° y 8" de este Tratado. 

ARTICULO 14° - Trabado el embargo, la persona afecta
da por esta medida, podrá declucil', ante el juez ante quien se 
libró el exhorto, la tercería pertinente, con el único objeto de 
que sea comunicada al juez de orígen. Noticiado éste de la inter-
1Josición de la te1·cería, suspenderá el trámite del juicio princi
pal por un térmmo no maY,or d,e sesenta días con el objeto de 
que el tercerista haga valer sus derechos. La tercería se sustan
<'iará por el juez de lo prinC'ipal, conforme a sus leyes. El terce
rista que comparezca después de fenecido ese término, tomará 
la causa en el estado en c¡ue se encuentre. 

Si la tercería interpuesta fuese de dqminio o de derechos 
reales sobre el bien embargado, se re!=:olverá por los jueces y de 
acuerdo con las leyes del país del lugar de la situación de 
dicho bien. 

ARTICULO 15° - Los interesados en la <'jecución de los 
exhortos y de las cartas rogatorias, podrán constitun· apode
rado, siendo de su cuenta los gastos que el ejercicio del poder 
y las diligencias ocasionaren. 

TITULO IV 

DEL CONCURSO CIVIL DE ACREEDORES 

ARTICULO 169 
- El concurso civil de acreedores se rige 

y tramita por las leyes y ante los jueces del país del domicilio 
del deudor . 

.ARTICULO 179 
- Si hubiere bieues ubicados en nno o 

más Estados signatarios, distiutos de los del domicilio del deu
dor, podrá promoverse. a pedido de los acreedores, concursos 
independientes en cada uno de ellos. 
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ARTICULO 18C) - Decla!'ado el conctlTSO, y sin perJruCio 
dP.1 derecho a que se refiere el artículo anterior, el juez respec
tivo tomará las medidas preventivas pertinentes respecto de los 
bienes situados en otros pafaes, y, al efecto, procederá en la 
forma establecida para esos casos en los artículo.· anteriores. 

ARTICULO 199 
- Cumplidas las medidas preventivas, los

jueces a q1úenes se libran los exhortos, harán conocer por edictos 
publicados durante treinta dfos, la declaracjón del concurso, la 
designación ele síndico y ele sn domicilio, el plazo para prese11tar 
los títulos creditorios y ]as mediclns prev.cnth"a!=! que se lrnbic
ren tomado. 

ARTICULO 20° - En el caso del Artículo 17.o, los acree
dores locales, dentro de los sesenta días snbsiguümtes a la última 
publicación prevista en el artículo anterior, podrán pl'Omover el 
concurso del deudor respecto de los bienes ubicados en ese país. 
Para este caso, como para el de jnirio '(rnjco de conrnrso. que 
se siga ante lo� tribunales y de acuerdo con las ley.e$ del país del 
clornirilio del de11dor. ]os acreeclorC'Í:I loralef:i tr11drán el derecho 
de preferencia sobre los bienes ubica<los en el territorio en dom1e 
sus créditos deben ser satisfechos. 

ARTT0ULO 21 0 - finando p1'orcrla la plnralidad d 0 

concursos. el sobrante que resultare. a favor del deudor en nu 
país signatario, quedará afertado a las resultas de ]os otros 
juicios de concnrsos, transfiriéndose por vía j tLdicial, con v1·efe
rencia, al concnrso rlec1:uado en primer término. 

ARTICULO 22° - Los privilegios se clcterminan exclusi
vamente por la ley del Estado en donde se abra cada concurso, 
con las signicntes limitaciones: 

a) El }Jrivilegio especial sobre los imnuehJes y el derecho
real de hipoteca, quedaTán sometidos a la ley del estado
de su situación;

b) El privileg'io especial sobre los muehles, queda sometiao
a la ley del Estado en donde se encuentrm1, ¡;;in perjnicio
de los derechos del Fi co por :impuestos adeudados.

La mfarna norma rige en r11anto al derecho que se funda en 
la posesión o en la tenencia d,e bienes muebles, o c11 una incrip
ción púbUca, o en otra forma de publicidad. 

ARTICULO 23Q - La autoridad de loR síndicos o de lo 
representantes legales del ro11curso, será reronorida en todos los 
Estados, los cuales admitirá.u en su territorio el ejercicio de las 
funciones que a aquellos concede la ley del concnrRo y el presen
te Tratado. 

ARTICULO 24° - Las inhabilidadeR qne afecten al deudor, 
serán decretadas por el juez ue su domicilio, cou arreglo a la 
ley del mismo. �as inhabilidades relativas a los bienes situados 
en otros _países, podrán ser declaradas por lo" trfonnaJes locales 
conforme a sus propias leyes. 
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La rehabilitación del concursado y RllS cfecf os se r<'�irú11 
por las miRmas normas . 

.ARTICULO 25" - Las regla::; rcfc1"c11t('i:: al roucnr�o será u 
igualnwutc apU<'ahJc•s u las fü11ridaC'imH'� ,irnlirinl<':::i, roneorcla
tos preveutivos, sn peusión de pago n otras in. titnciones análo
la. rinc :;en 11 admitidas en la leyc · de lo� E�tados coutrataulcs. 

DISPOSICIONES GENERALES 

AR'l'H'LTLO 2H9 - No c. imli�pen:,.ahlc para la Yigencia de 
este rrratndo Rll 1·atifieación sinmllánua por todos los Eslutlo� 
signatarios. Jfü <tllc lo uprueüc lo c·o111u11fourú al Gobierno e.le la 
República Ol'iculal <lcl Uruguay n fi11 de que Jo haga saber a los 
demás 1�::-lacloi:: contratantes. Este procrclimieuto hará las vece� 
de canje. 

�RTICl'LO 279 -llecho e] rn11j<' Pn la forma del artículo 
anterior, este Tratado entrará en vigor clcsclc ese acto, entre los 
Estados que lmhil•r<'u llenado di<·ha l'ormulitlud, por tien,po 
indefwido, qne<lamlo. por tanto. sin efecto el firmado en :Oloute
tevideo en ufo uuc� de Enero del afio mil ochocietos ochenta y 
nueve. 

A.RTI lTLO 289 
- i alguno de los Estados signatarios 

crcy�ra convcnicutc desliga1·se del Truludo o introducir ruodifi· 
caciones eu él. lo a visará a los demá�, pero uo queda1·á desligado 
sino dos aiios después de la demmcia, término en el que se procu · 
rará llega1' a un 1mevo acuerdo. 

ARTICULO 29° - El .Artícnlo 26.o es extensivo a los 
Estados que, sin lrnbc1· concnrrjdo a este ongreso, quisieraü 
adherir al presente Tratado. 

Eu fe de lo cnal, los Plcninotencim·ios de los ERtrtdoi-- m<'n
cionados firman el presente Tratado, en i\fontevideo, a los diez 
y nueve dfas del mes de i\.Iarzo del afio mil novecientos cuarcnfa. 

RE1 ERVA 

) 9 - De la Dell'gación de los EstJtlo: Uuidos del Brasil: 

a) Sobre el Artículo� - EntiC11dc que la apreciación de la
prueba debe regirse por la ''lex fori".

b) Sour� el Arlfculo .'5° - Entiende <lcjar a �alvo lo dispuesto
por los Ari'fruJos 776 y 778 del Código J'rocesal de su país.

211 
- De la Delegación de la R<>púhlica Argentina: 

e) Sobre el Artículo 11
° - Enticude que cuando al diligen

ciarse tUJ exhorto se opusieren aute el juez requerido las
cxccpcioues de litispendencia o incompetencia de ju1·is
diccióu. atribuyendo el conocimiento de la causa a. los
tribunales del Estado a que dicho juez pertenece, puede
éste negarse a diligenciarlo total o parcialmente, cu
defensa de su propia jurjsdicci6n.
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URUGUAY: 

JOSE IRURETA GOYENA; 
Pl�DHO J\1.AN.TNI RIOS; 
JUAN JOSE DE Al\iEZAGA; 
JOSE PEDRO VARELA; 
AL V ARO V .ARGAS O UILLEl\IETTE. 

BRASIL: 

SEB.A 'rIAO DO REGO BARROS; 
IT1\ TTNE:MANN GUI�IARAES; 
PEDRO BAPTISTA MARTINS; 
MARIO BULHOES PEDREIRA; 
ALEXANDRE :01ARCONDES :MACHADO, Filho. 

COLOMBIA: 

ROBERTO LEDA.NETA .ARBELAEZ; 
R.AIMUNDO RIV AS.

BOLIVlA: 

JORGE VALDES MUSTERS; 
FEDERICO GUTIERREZ ORANIER; 
GUILLERMO FRANCOVICII . 

.A.RGENTIN .A: 

JUAN ALVAREZ; 
DI1L\.S GONZALEZ GO'\VLAND; 
CARLOS )f. VICO; 
RICARDO �IARCó DEL PONT; 
CARLOS ALBERTO ALCORTA; 
JUAN AGUSTIN MOYANO. 

PERU: 

JOSE LUIS BUSTAlVIANTE I RIVERO; 
JO E JACINTO RADA. 

PARAGUAY: 

RAUL SAPENA PASTOR; 
EMILIO SAGITTER ACEVAL. 

Es copia certificada conforme 

Por el Ministro de Relaciones Exteriores: 


